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FEDERACIÓN GREMIAL DE PESCADORES ARTESANALES DE LA COMUNA DE
LA HIGUERA FG

 
(Extracto)

 
En la Serena, Región de Coquimbo, se efectúa publicación complementaria de la asociación

gremial "Federación Gremial de Pescadores Artesanales de la comuna de La Higuera FG",
registrada en el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo bajo el Registro 5566, la presente
publicación viene a corregir lo publicado en el Diario Oficial el día 23 de diciembre de 2025,
bajo CVE 2744737. Esta nueva publicación viene a rectificar el número de socios de la
federación compuesta por 9 personas jurídicas quienes fueron representadas por 22 personas
naturales, esta corrección da respuesta al documento folio OFIC202601250 de fecha 04-02-2026
emitida por el Jefe de División de Asociatividad y Cooperativas del Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo.
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